
SIMPERTEN 
 CHILE  - matHEr Company

Losartan
Antihipertensivo

• 50 mg.  Caja x 30 comp. re-
cub.
•  100 mg Caja x 30 comp. re-
cub.

PRESENTacIóN
Envase con 30 Comp

INdIcacIoNES
Tratamiento de la hipertensión 
arterial esencial sólo o asociado 
con otros agentes antihiperten-
sivos, tales como diuréticos ti-
azídicos en bajas dosis.

doSIS
Usualmente la dosis inicial y de 
mantención es 1 comprimido de 
50 mg en una dosis diaria. El 
efecto antihipertensivo máximo 
se logra 3 a 6 semanas después 
del inicio de la terapia. Una dosis 
diaria inicial de 25 mg debe ser 
considerada en pacientes con 
depleción de volumen intravas-
cular (ej. los tratados con altas 
dosis de diuréticos y en aquél-
los con evidencia de insuficien-

cia hepática). No es necesario 
ajuste de dosis en ancianos, en 
presencia de insuficiencia renal 
o de diálisis.

dISTRIbucIóN
Bajo Receta en Farmacias 

cLaSE TERaPEúTIca
Sistema Cardiovascular - 
Hipotensores.
SIMPERTEN d 
 CHILE - matHEr Company

Losartan, hidroclorotiazida
Antihipertensivo diuretico

• 50 mg./12,5 mg. x 30 comp. 
rec.
• 100 mg./25 mg. x 30 comp. 
rec.

PRESENTacIóN
Envase con 30 Comprimidos

INdIcacIoNES
Tratamiento de la hipertensión 
arterial en aquellos pacientes 
que no han respondido adec-
uadamente al tratamiento de 
Losartan potásico como droga 
única. No está indicado como 
tratamiento inicial en pacientes 

con hipertensión intensa.

doSIS
La dosis habitual de inicio y de 
mantención es de 1 comprimido 
en una toma matinal única, para 
la mayoría de los pacientes. Si al 
cabo de tres semanas los resul-
tados no son satisfactorios, se 
puede aumentar la dosis hasta 2 
comprimidos, una vez al día, la 
cual corresponde a la dosis máx-
ima. No es necesario adaptar la 
dosis en pacientes geriátricos, 
en aquellos casos de insuficien-
cia renal o en pacientes someti-
dos a diálisis. Una dosis más re-
ducida debe ser considerada en 
pacientes con insuficiencia hep-
ática.

dISTRIbucIóN
Bajo Receta en Farmacias 

cLaSE TERaPEúTIca
Sistema Cardiovascular - 
Hipotensores


